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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro de servicios 

judiciales para los juzgados civiles y de familia remitió el anterior  memorial donde 

el demandante solicita entrega de títulos judiciales.  

 

Una vez consultado el sistema de títulos judiciales se pudo advertir que no existen 

títulos pendientes de pago.-  

 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 8 de febrero de 2022 para proveer lo 

pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

          Asunto                        : Resuelve Solicitud Entrega Títulos   

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Jackeline Arrubla Valencia  

Demandado             : Andres Gerardo Garcia  

                                     Gloria Andrea Botero Vasquez  

                                     Yasmine Ortega Quintero                                     

Radicado                   : 63001400300720130058800 

 

Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede presentada por la 

parte demandante a través de su apoderado judicial el despacho 

niega la misma en consideración a que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago. -  

 

NOTIFÍQUESE, 
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